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causas exigidas en el artículo catorce en relación con el apar
tado e) del articulo trece de la vigente Ley de Régimen Lcx;al.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiocho de septiembre de ron nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación vQluntaria del
Municipio de Villajimena al de- Monzón de Campos (Palencia).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública La autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Paiporta (Va~

lencia) , para cubrir parcialmente un tramo del
barranco de Chiva, a su paso por la población.

El Ayuntamiento de Paiporta <Valencia) ha solicitado autori~
zación para cubrir parcialmente un tramo del barranco de
Chiva, a su paso por la población, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Paiporta (Valencia) para eje~

cutar obras de cubrimiento parcial en la margen derecha do!
tramo del barranco de Chiva o Torrente, aguas abajo del puen~
te de la carr~tera, jun!o a la calle de Calvo Sotel0, a su paso
por la poblacIón, al objeto de construir un aparcamiento públi
co de vehículos, on sujeción a las siguientes condiciones:

}.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Valencia en enero de 1971 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don André; Castri
Ha López, cuya presupuesto parcial de ejecución material as
ciende a 1.953.635,93 pesetas en cuanto no resulte modificado por
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir podnin ser autorizadas, orde
undas o prescritas por ·la Comisaría de AglJ.as del Júcar, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alte~

ren las características esenciales de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.'" Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el .Bole~
tínOficial del Estado,. y deberán quedar terminadas en el de
doce meses contados desde la misma fecha.

3. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del Ayun
tamiento concesionario las remuneraciones y. gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeCión a las disposiciones
que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 140
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de
Aguas, o. Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoci
miento de las obra.s, levantándose acta en la que conste en
cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados y la extensión de la su
perfiCie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras
en tanto ,no sea aprobada el acta por.la Dirección General de
Obras Hidraulicas.

4.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge·
neral, sin derecho a indemnización alguna.

5.a El Ayuntamiento concesionario será responsable ele
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

6.- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, serán decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

7.- El Ayuntamiento conce:sionario solo podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados al" uso indicado, no pu"
diendo dedicarlos a la construcción de edificación alguna. Tam~
poco podrá ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas, y en todo caso los mismos mantendrán su
carácter demanial.

8.- En el caso de que el Ayuntamiento exija alguna contra
prestación de los usuarios del aparcamiento, deberá abonar el
canon que corresponda por la superficie ocupada de acuerdo
con lo que prescribe el Decreto de 4 de febrero d.e 1960, calcu·
landa su importe en base en documentos fehacientes.

9.- Queda sujet.a esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, adminístrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
'escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento de los males
que pudieran seguirse por esta. causa con motivo de las obras.
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene rea
lizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum·
plir, tanto durante el periodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies dulceacuícolas.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y
evitar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, o ferrocarriles,
por lo que los peticionarios habrán de obtener, en su caso, la
necesaria autorización de los Organismos competentes encar~

gados de su policía y explotación. Tampoco faculta para rea
lizar ninguna clase de vertido de aguas 'residuales en el cauce
afectado.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización ~uando lo considere conveniente por motives
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización, a favor
del Ayuntamiento concesionario. '

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá.·
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madtid, 26 de septiembre de 1973.-El Director general,
P. D., el Comisario central de Aguas, R; Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular d~ transporte de viajeros por ea-

. rretera entre Andújar y Puente del Rtunblar, con
hijuela. (V-2.267.)

Doña Isabel Cañones Cantón solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Andúja,r· y Puente del Rumblar,
con hijuela (V-2.267l, en favor de don Lorenzo Fernández Gon
zález, y esta Dirección General, en fecha 27 de julio de 1972,
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señ.or
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de septiembre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.742-A.

RESOLUCION de la Dtrecció';' GeneraL de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Checa y Santa Eulalia del Campo
con prolongación a Teruel. (V-l.697.)

Don Benito García Alba solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entn~ Checa y Santa Eulalia del Campo. con
prolongación a Teruel (V·1.697), en favor de doña Antonia Man~
silla. Garcia, y esta Dirección GeneJ;al, en f~cha 28 de febrero
de 1973;' accedió a lo solicitado, quedando subrogado esta última
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señora en los derechos y obligaciones que correspoqden al títu
hl.r de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de 'septiembre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.743-A.

RESOLUCfON de la Direcctón General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos Los
cambios de titularidad de las concesiones de' los
servicios públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera entre Benza y Estación del
Ferrocarril de Ordenes-Pontraga (V-927), Benza y
diversas localidades (V-I.990J y de Benza a San
tiagO de Compostela. (V-2.187.J

Don Francisco Viqueira Casas so-licitó el cambio de titulari
dad de las concesiones de los servicios públicos regulares de
transporte de viajeros por carretera entre Benza y Estación del
Ferrocarril de Ordenes-Pontraga (V~927). Benza y diversas lo
calidades (V-1.990) y de Benza a Santiago de Compostela
(V-2.167) , en favor de don Manuel Busto Romero, y esta Direc
ción General, en fecha 30 de enero de 1970, accedió a lo solici~

tado, quedando subrogado este 11ltimo señor en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de septiembre de 1973,-El Director general, Jesús
Santos Rein,-7.744-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad Ele la concesión del servicio
público regular de transpQrte de viaieros por ca
rretera entre Puerto de La Estaca y San Salva
dor, con hi;uela de Valverde a:Guarazoca y de San
Andrés a Taibique, (V-1.896,)

Don Nicolás Pérez ArtE'aga solicitó el cambio de titularidad
d~ .la concesión del servlcio público regular de transporte de
VIajeros por carretera entre Puerto de La Estaca y San Sal
va~o.r, cort hijuela de Valverde a Guarefta y de San Andrés a
TaIblque, en favor de la cSociedad Cooperativa de Transporte
de Viajeros de El Hierro., y esta Dirección General, en fecha 9
de febrero de 1973, accedió a lo solicitado, quedando subrogada
la mencionada Entidad en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de septiembre de 1973.-EI Director general Jesús
Santos Rein.-7.745-A. '

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadafajara por la que se declara la
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por
las obras de supresión de giro a la izquierda. CN -lI,
de Madrid a Frr:tncia por Barcelona, puntos kUo··
métricos 88,590 al 89,410.

Examh~ad~ el expediente incoado en esta Dependencia para
la e:cproplaclón de fincas que en el término municipal de Ga
janeJos se ocupan con motivo de las obras de referencia'

Resultando que la relación nominal de propietarios fué publi
cada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Exproplaci6n
Forzosa de 1954 y Rf?glamento de 1957¡

Resultando que durante el plazo dé quince días, previsto
en ~l. art!culo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según
certIfIcacIón del Ayuntamiento de Gajanejos de fecha 22 de
agosto de 1973, no se han presentado reclamaciones'

Resultando que ha informado favorablemente la Abogacía
del Estado con fecha de 28 de septiembre de 1973; .

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, Reglamento para su aplicación de 26 de abril de
1957 y .demás disposiciones complementarias; .

ConSIderando que en el expediénte se han cumplido todos
los trámites legales y reglamentarios,

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 98 de la Ley .de Expropiación Forzosa, ha resuelb:

1.0 Declarar la necesidad de ccupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal
de Gajanejos.

2." Publicar este anuncio en el cBoletín Oficial del Estado",
en el cBoletí~ Oficial- de la· provincia y en los periódicos
•Nueva Alcarna. y c~lores y Abejas• .le esta capital, así como
en el tablón de anunCIOS del Ayuntamiento de Gajanejos, siendo

notificada individualmente a los interesados esta Resolución, ad·
virtiéndoles que contra el acuerdo de necesidad de ocupación
podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días há·
biles, a contar desde la notificación personal o desde la última
de las publicaciones citadas, según los casos,

Guadalajara, 2 de octubre de 1973:-EI Ingeniero Jefe, José
Luis Montalvo.-7.072-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalaira por la que se declara la ne
cesidad de ocupación' de las fincas afectadas p'or
las obras de acondicionamiento de la intersección
de la CN-Il con la Ce-101, puntos kilométricos 60,680
al 61,230,

Examinado el expediente incoado en esta Dependencia para
la expropiación de fincas que en el término municipal de Tara
cena se ocupan con motivo de las obras de referencia;

Resultando que la relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Exprop{ación
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957;

Resultando que durante el plazo de quince días, previsto
en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según
certificación del Ayuntamiento de Guadalajara de fecha 20 de
agosto de 1973, no se han presentado reclamtl.ciones;

Resultando que ha informado favorablemente la Abogacía
del Estado con fecha de 28 de septiembre de 1973;

Vista la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
dl1l 1954, Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957
y I de!llJÍs dtsposiciones complementarias; .

Considerando que en el expediente se han cumplido todos
los trámites legales y reglamentarios.

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que, le confiere
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto:

1." Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal
de Taracena.

2." Publicar este anuncio en el ..Boletín _Oficial del Estado-,
en el .Boletín Oficial:o de la provincia y en los periódicos «Nueva
Alcarria. y cFlores y Abejas. de esta capital, así como en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara, siendo
notificada individualmente a los interesados esta Resolución,
advirtién~oles que contra el acuerdo de necesidad de ocupación
podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días há
biles, a. contar desde la notificación personal o desde la última
de las publicaciones citadas, según los casos, '

Guadalajra, 2 de octubte de 1973.-EI Ingeniero ,Jefe, José
Luis Montalvo.-7.071-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2553/1973, de 21 de septiembre, por el
que se declaran de _interés social. las obras de
ampliación del Centro cBell-Lloc del Pla•. de GEJ~

rana, que impartirá Enseñanza General Básica' en
su segunda etapa y Bachillerato, suponiendo la
creaci6n de 880 plazas escolares, cuyo expediente es
promovido por don José María Barnils Domingo,
Director del Instituto Técnico Agrario cBell-Lloc
del Pla•.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran da cintarás social., a tenor de
lo establecido en la Ley de Quince de iulio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de ampliación del
Centro cBell-Lloc del Pla-, de Gerona, que impartirá Enseñanza
General Básica en su segunda. etapa y Bachillerato, suponiendo
la creación de seiscientas ochenta plazas escolares; cuyo expe
diente es promovido por don .Tasé María Barnils Domingo,
Director del Instituto Técnico Agrario «BeH-LIoc del Pla- .

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos


